
 

Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0539-M-GD

La Joya de los Sachas, 16 de abril de 2026

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE
COMPETENCIAS PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS
SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES
POMPEYA (80UBS), RUMIPAMBA (80UBS), LAGO SAN PEDRO (80UBS),
ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN MILAGREÑA (80UBS), DEL CANTÓN LA JOYA DE
LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. 

 
De mi consideración: 
  
En atención al trámite administrativo signado con NUT: GADMCJS-2026-6718, y puesto a mi conocimiento
mediante Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-2604-M-GD de 15 de abril de 2026, suscrito por usted señora
Alcaldesa, en el cual, solicita criterio jurídico, y da a conocer el Informe Técnico No.
GADMCJS-DGAPA-2026-023-I de 15 de abril de 2026, de viabilidad  para Delegación de Competencia del
proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS CON SISTEMA DE
BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA (80UBS), RUMIPAMBA (80UBS),
LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN MILAGREÑA (80UBS), DEL CANTÓN
LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, suscrito por el Ing. Luis Jonathan Martínez
Martínez, Director Gestión de Agua Potable y Alcantarillado, donde indica que se cumple con el marco
normativo vigente, permitiendo la correcta planificación, supervisión y ejecución de la obra, el mismo que
deberá cumplir todos los requisitos técnicos y normativos, siendo procedente la Delegación de Competencia
para el proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS CON SISTEMA DE
BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA (80UBS), RUMIPAMBA (80UBS),
LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN MILAGREÑA (80UBS), DEL CANTÓN
LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 
  
1.- ANTECEDENTES: 
  
En atención a las disposiciones emitidas por su autoridad, Procuraduría Sindica procedió a la elaboración del
borrador del CONVENIO DE DELEGACIÓN, con la finalidad de ejecutar el proyecto denominado:
“CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR,
PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA (80UBS), RUMIPAMBA (80UBS), LAGO SAN PEDRO
(80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN MILAGREÑA (80UBS), DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS
SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, borrador que se adjunta como anexo al presente proceso 
administrativo. 
  
Los antecedentes de hecho y de derecho que motivan la suscripción del convenio se encuentran debidamente
estipuladas en las cláusula primera y segunda del borrador de convenio que se adjunta. 
  
En atención a lo manifestado dichos antecedentes de hecho y de derecho sirven de fundamento para la emisión
de este informe. 
  
2.- ANÁLISIS: 
  
El presente análisis se fundamenta en la solicitud de delegación de competencia realizada por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas (GADMCJS) al Ministerio de
Ambiente y Energía para la ejecución del proyecto de “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS
SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA
(80UBS), RUMIPAMBA (80UBS), LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN
MILAGREÑA (80UBS), DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, sin
transferencia de recursos económicos. La competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

1/4



 

Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0539-M-GD

La Joya de los Sachas, 16 de abril de 2026

Cantón La Joya de los Sachas (GADMCJS, según lo previsto en el Art. 264 numeral 4 de la Constitución de la
República del Ecuador y el Art. 55 literal d) del COOTAD, una competencia exclusiva del GAD Municipal. Sin
embargo, la normativa permite la gestión concurrente de competencias exclusivas de otro nivel de gobierno
mediante un convenio de delegación, previa autorización del titular de la competencia (Art. 126 del COOTAD y
Art. 69 del COA). En este caso, al Ministerio de Ambiente y Energía se le otorga la delegación para ejecutar una
obra que es de competencia municipal, lo cual es legalmente posible y se enmarca dentro del principio de
colaboración (Art. 28 del COA). 
  
El Informe Técnico No. GADMCJS-DGAPA-2026-023-I de 15 de abril de 2026, concluye que el proyecto es
viable técnicamente y que "cumple con el marco normativo vigente, permitiendo la correcta planificación,
supervisión y ejecución de la obra, el mismo que deberá cumplir todos los requisitos técnicos y normativos.". 
  
La solicitud de delegación se realiza "sin transferencia de recursos económicos". El Art. 273 de la Constitución
de la República del Ecuador establece que no habrá transferencia de competencias sin recursos suficientes, salvo
expresa aceptación de la entidad que asuma las competencias. Dado que el Ministerio de Ambiente y Energía, es
la entidad que asume la gestión de la obra a su cargo (responsabilidad de la ejecución y el financiamiento), no
aplica la restricción, y el GAD Municipal (GADMCJS) autoriza la delegación sin necesidad de transferir
recursos. Esto se alinea con el principio de solidaridad, subsidiariedad y equidad interterritorial (Art. 238 de la
CRE y Art. 3 literal b) del COOTAD), al permitir que un nivel de gobierno colabore en la ejecución de la obra
en la jurisdicción del GAD Municipal. 
  
La delegación de la gestión de la competencia se justifica en los principios de coordinación,
complementariedad, colaboración y eficiencia (Arts. 227 de la CRE; Arts. 3, 275 y 280 del COOTAD; y Arts. 3,
9, 17, 28 y 69 del COA). El Ministerio de Ambiente y Energía, como responsable del proyecto, utilizará sus
recursos y capacidad técnica para ejecutar una obra de interés cantonal y barrial, lo que implica una gestión
eficiente de los recursos públicos en beneficio de la colectividad. 
  
Además, este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas (GADMCJS),
en caso de requerirlo suscribirá lo contratos complementarios en la ejecución de la obra.   
  
3.- CRITERIO: 
  
Con base en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, y el análisis realizado, la solicitud para Delegar
la competencia de gestión del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS
CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA (80UBS),
RUMIPAMBA (80UBS), LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN MILAGREÑA
(80UBS), DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, al Ministerio de
Ambiente y Energía, es técnica y legalmente procedente. La competencia es originariamente municipal, pero el
marco normativo (COOTAD y COA) habilita la delegación de su gestión a otro nivel de gobierno. Existe un
informe técnico favorable que valida la viabilidad del proyecto, su alineación normativa y su justificación. El
Ministerio de Ambiente y Energía, asume la ejecución y el financiamiento del proyecto sin requerir
transferencia de recursos del GAD Municipal, lo que constituye un acto de cooperación interinstitucional en el
marco de los principios de solidaridad y subsidiariedad. El acuerdo se formalizará mediante un convenio,
conforme a las modalidades de gestión compartida y delegación previstas en el ordenamiento jurídico
ecuatoriano, garantizando la coordinación de acciones y el cumplimiento de los fines públicos. 
 
 
Por lo expuesto, se RECOMIENDA a la máxima autoridad del GADMCJS, poner en sesión ordinaria o
extraordinaria que estime conveniente; a fin de que, el seno del Concejo Municipal del Cantón La Joya de los
Sachas, resuelva sobre lo siguiente: 
  
3.1.- Aprobar la delegación de la competencia del GADMCJS al Ministerio de Ambiente y Energía, para la
ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS CON SISTEMA
DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA (80UBS), RUMIPAMBA (80UBS),
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LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN MILAGREÑA (80UBS), DEL CANTÓN
LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, de conformidad a lo previsto en el Art. 264
numeral 4) de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 55 literal d) del COOTAD.  
 
3.2.- Autorizar a la señora Alcaldesa, Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, para que, en representación legal
del GAD Municipal, suscriba el Convenio de Delegación de Competencia del GADMCJS al Ministerio de
Ambiente y Energía, para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS
SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA
(80UBS), RUMIPAMBA (80UBS), LAGO SAN PEDRO (80UBS), ENOKANQUI (80UBS) Y UNIÓN
MILAGREÑA (80UBS), DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”; sin
recursos. Así como sus respectivas adendas o convenios que se deriven de la presente delegación de 
competencias.  
 
Una vez que se cuente con dicha autorización la Sra. Alcaldesa podrá realizar las siguientes actuaciones 
administrativas:  

Designar administrador del Convenio de Delegación de Competencias. 
Coordinar acciones con el MAE para la revisión del borrador del Convenio de Delegación de
Competencias, e introducir los cambios de orden normativo, administrativo, técnico, operativo, legal,
económico, que se requiera, previo su respectiva legalización. Y posterior a ello suscribir las adendas o
convenios que se requiera para su respectiva ejecución del proyecto. 

 
Adjunto al presente, el borrador de Convenio de Delegación. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1802815991** 
Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
PROCURADORA SÍNDICA  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2026-2604-M-GD 

Anexos: 
- 2026-02-13_MAE-SAPSRD-2026-0077-OF_Priorizacion GADM (1).pdf
- BENEFICIARIOS 400 UBS-signed.pdf
- cert n° 033.pdf
- CERTIFICACION 011 - ALINEACION PDOT GADMCJS-signed.pdf
- RESUMEN EJECUTIVO -400 UBS -LA JOYA DE LOS SACHAS-signed-signed.pdf
- PRESENTACIAÌ_N RESOLUCIAÌ_N DE DELEGACIAÌ_N DE GESTIAÌ_N.pdf
- RESOLUCIAÌ_N GAD TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS V.Final revisado (1).doc
- ACTA MTG 3 GENERAL-signed.pdf
- INFORME TÉCNICO No. GADMCJS-DGAPA-2026-023-I-signed.pdf
- CONVENIO 400 MAE UBS.docx

Copia: 
Sr. Abg. César Augusto Vaca Nuñez
Subprocurador
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NUT: GADMCJS-2026-6718 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: César Augusto Vaca Nuñez  PS  2026-04-16
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